
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piornal
 
ANUNCIO. Cambio denominación vía pública.
 
 
 
 
Considerando que, habiendo transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo plenario
de fecha 18 de marzo de 2021, relativo al cambio de denominación de vía pública, en el que
los/las vecinos/as e interesados/as han podido examinar el expediente y no habiéndose
presentado alegación y/o reclamación alguna.
 
Y visto que el Pleno del Ayuntamiento de Piornal ha acordado en sesión ordinaria de fecha 28
de mayo de 2021, la aprobación definitiva del cambio de nombre de la siguiente vía pública: La
actual (Cód. 222) Ctra. Garganta la Olla por la de Paseo Presidenta Rosario Cordero Martín, se
publica el mismo para su general conocimiento.
 

 
Piornal, 3 de junio de 2021

Javier Prieto Calle
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
27

55
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de junio de 2021

N.º 0106

Pág. 12168


		2021-06-07T13:59:00+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




